
EXPTE 6664 

 

LA PLATA, 27 de septiembre de 1990 

 

ORDENANZA 7574 

 

ARTÍCULO 1º: Autorízase el Departamento Ejecutivo a suscribir un Convenio con la 

Caja de Previsión Social para Profesionales de la Ingeniería de la Provincia de Buenos 

Aires, Colegio de Arquitectos, Distrito I, de Ingeniería, Distrito V, de Técnicos Distrito IV, 

de acuerdo al Anexo I, que forma parte de la presente. 

ARTÍCULO 2º: De forma. 

  

ANEXO I: Ref. "acuerdan coordinar su actuación en todo lo referente a obras clandestinas 

en jurisdicción del Partido de La Plata." 

 


